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'\\ LIDAD DISTRITAL

fO. DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN“AÑO DEL
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 174-2024-A/MDLL

Llaylla, 19 de agosto del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

VISTO:

El Expediente N'2956 suscrito por el Sr. Marcelino Josué Limas Pachacamac
identificado con DNI N'20999725, Informe N'352-2024-SGDSh/l/ROV//MDLL, de fecha 01 de

del 2024, suscrito por la Sub Gerente de Desarrollo Social-Municipal, Informe N'250-
fecha 15 de agosto del 2024, suscrito por Jefe de Logística y Control

DSM/ROV//MDLL, de fecha 16 de agosto del 2024 suscrito
de Desarrollo Social-Municipal, Informe N'’172-2024-SGPP/MDLL, de fet.,ha

por el Sub Gerente Planeamiento y Presupuesto de la

agosto
2024-OLCP/IMDLL. de
Patrimonial. Informe N'’389-2024-SC
por la Sub Gerente
119 de agosto del 2024, suscrito

unicipalidad Distrital de Llaylla1 yi

CONSIDERANDO:
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„AÑO DEL BICENTENARIO. DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO”

Que, con Informe N'389-2024-SGDSM/ROV//MDLL, de fecha 16 de agosto del 2024
suscrito por la Sub Gerente de Desarrollo Social-Municipal, solicita disponibilidad presupuestal y
aprobación con Resolución sobre apoyo con compra de víveres;

Que, con Informe N'172-2024-SGPP/h/IDLL, de fecha 19 de agosto del 2024, suscrito
por el Sub Gerente Planeamiento y Presupuesto, refIere que se cuenta con la disponibilidad
presupuestal correspondiente para financiar lo descrito en el numeral 2.2 de la presente.

Que, por lo expuesto, de conformidad con el inciso 6), del Artículo 20 de la ley N' 27972
– Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el apoyo solicitado por Sr. Marcelino Josué Limas
Pachacamac, identificado con DNI N'20999725, por la suma de S/. 450.00 (Cuatrocientos
Cincuenta con 00/100 soles) para apoyo con víveres

DESCRIPCIÓN DEL
PRODUCTO

PAPA BLANCA
FIDEOS
ACEITE
ARROZ

TOTAL

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD

S/. 150.00
S/.80.00

S/. 130.00
S/ 90.00

S/. 450.00

ARTICULO SEGUNDO. -ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo Social-Municipal
coordinar los mecanismos apropiados para la entrega y fiscalización del apoyo concedido, en
caso de observarse irregularidades, se accÉone de acuerdo a ley, debiendo emitir un informe
detallado al Despacho de Alcaldía, para la correspondiente rendición de cuentas al Pleno de
Concejo

ARTICULO TERCERO. -REMITIR, la presente resolución y sus antecedentes a la Sub
Gerencia de Administración para su trámite correspondiente

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Informática para la publicación en el
portal web.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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